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Acuerdo De Concqio Mrmicipol

R

N" 051-2020-MDCGAL-T
Crnl. Gregar¡a AlboÍocin Lonch¡po,08 de obil de 2020

vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Conceio Municipol de lecho 08 de obril de 2020, en orden del dío, "PRONUNCIARSE RESPEC:ÍO
A SOI.ICITAR A I.A GERENCIA MUNICIPAI. DE ESIA ENTIDAD EDII., INTOR,',IE AI. PI.ENO DET CONCEJO MUNICIPAI., CON
LA DEBTDA ANnctpAclóH, r.l pnocnmmclóN o¡ us ENTREGAS DE ooNAcroNEs ApRoBADAs poR Et coNcEJo
MUNICIPAI., ASICOMO, PARA CONOCIMIENTO REAI.ICE EI. INTORAAE TINAT DE I.A ENIREGA AI. CONCEJO MUNICIPAT"
v:

Que, el Alículo 194" de lo Consiitución Politicq del Perú, modificodo por lo Ley de Reformo Consliiucionol,
Ley N" 30305, esioblece que los municipolidodes prov¡ncioles y dislritoles son órgonos de gobiemo locol, con
outonomío políiica, económico y odminislrolivo en los osuntos de su compelencio, en concordonc¡o con el Artículo
ll del ftulo Preliminor de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes; osimismo en su ortículo lV señolo que los
gobiernos locoles representon ol vecindorlo, promueven lo odecuodo prestoción de los servicios públicos locqles y
el desonollo iniegrol, soslenible y ormón¡co de su circunscdpción:

Que, lo ley Orgónico de Municipolidodes en el numerol 22) de su orliculo 9'preceplúo que conesponde
ol concejo municipol outorizor y otender los pedido§ de informoción de los regidores poro efeclos de fiscolizoción.
En esie senlido el úllimo pónofo del orllculo l4'de lo ley cilodo precadentemente esloblece que el requerjmiento
de informoción de los regidores se dkige ol olcolde o quien convoco lo sesión;

Que, el qrticulo 39'de lo de la Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que: Los
concejos municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos,
osimismo el orlículo 4l'de dicho Ley prgciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que lomo el Concejo,
reterjdos o osuntos específcos de interés público, vecinol o institucionol que expreson lo voluniod del órgono de
gobierno poro proclicqr un determinodo octo o sujelorse o uno conducto o normo inslilucionol;

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del deboie conespond¡ente, los miembros del Concejo
Mun¡cipol, por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el orticulo 9o de lq Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972.

sr ¡conoó:

l¡rfcuto pnl¡t¡no.. PRoNUNctaRsE o fqvor respecio o "soLtctTAR A LA GERENC|A MUNtctPAL DE ESTA ENTTDAD

ED|L, tNFoRME AL pLENo DEL coNcEJo MUNtctpAL. coN rA DEBTDA ¡r.üclp¡ctó¡¡. LA pRocRAMActóN DE LAs
ENTREGAS DE DONACIONES APROBADAS POR EL CONCEJO MUNICIPAL, ASI COMO PARA CONOCIMIENTO. REALICE
EL INFORME FINAT DE LA ENIREGA AL CONCEJO MUNICIPAL",

¡nflCUtO S¡CUNOO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generole lmogen lnfituc¡onql poro que procedq
con lo nolificoc¡ón y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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